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ORDENANZA:

ARTICULO 1°.- INST1TÚYASE en jurisdicción de la Municipalidad de la ciudad de

Ushuaia la "Semana de la Tradición" , la cual tendrá como objetivo primordial la

promoción y consolidación de la identidad cultural nacional, ello en virtud de lo

establecido en el Artículo 72 de la Carta Orgánica Municipal, a desarrollarse durante el

mes de noviembre de cada año con motivo de los festejos del " Día de la Tradición" .-

ARTICULO 2°.- Facultase al departamento Ejecutivo Municipal, a Ilevar adelante las

acciones necesarias tendientes a lograr la realización de las actividades programadas

en el marco de los festejos del " Dia de la Tradición".-

ARTICULO 3°.- Regístrese. Pase al Departamento Ejecutivo Municipal para SU

promulgación, dese al Boletín Ofícial Municipal para su publicación. Cumplido.

ARCHÍVESE.
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USHUAIA, 1 ZOIC 2003

V1STO: El Expediente N° CD-0609712003 del Registro de esta Municipalidad,

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día

26/1-1/2003, por la cual se instituye en jurisdicción de esta Municipalidad la "Semana de

la Tradición', la cuai tendrá como objetivo primordial la promoción y consolidación de la

idenfidad cultural nacional, en virtud de lo establecido en el Artículo 72 de la Carta

Orgánica Municipal, a desarrollarse durante el mes de noviembre de cada año con

motivo de los festejos del "Día de la Tradición".

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta

Municipalidad emitiendo Dictamen A.L.M. N° 741/2003, recomendando su promulgación.

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico,

encontrandose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención a

las prescripciones del Artículo 152 Inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la

ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDÉNTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 25 3 0, sancionada por el

Concejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 26/11/2003,

por la cual se intituye en jurisdicción de esta Municipalidad la "Semana de la

Tradición", la cual t andrá como objetivo primordial la promoción y consolidación de la

identidad cultural najonal, en virtud de lo establecido en el Artículo 72 de la Carta

Organica Municipal, a desarrollarse durante el mes de noviembre de cada año con

motrvo de los festejes del "Día de la Tradición". Ello en virtud de • expuesto en el

exordio.

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Ofícial de 	 alidad de Ushuaia.

Cumplido, archivar.

DECRETO MUNIC1PAL N° 6 5 /2003. 
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